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Asamblea Legislativa.—San José, a los diecinueve días 
del mes de junio de dos mil veinticuatro.

Publíquese,
Rosalía Brown Young, Vicepresidente en Ejercicio de la 

Presidencia.—Olga Lidia Morera Arrieta, Segunda Secretaria.—
Luz Mary Alpízar Loaiza, Primera Prosecretaria.—1 vez.—
O.C. N° 23218.—Solicitud N° 519390.—( IN2024875446 ).

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

N° 44536-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, 

incisos 3) y 18), y 146 de la Constitución Política; los artículos 
25 inciso 1), 27 inciso 1), y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 
6227, Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo 
de 1978 y sus reformas; los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 9°, 21, 23, 24, 
25, 57, 80, 83 y 125 de la Ley N° 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de 
setiembre de 2001 y sus reformas y su Reglamento, Decreto 
Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN del 31 de enero de 2006 y 
sus reformas; Ley N° 6955, Ley para el Equilibrio Financiero 
del Sector Público del 24 de febrero de 1984 y sus reformas; 
Ley N° 10159 Ley Marco de Empleo Público del 8 de marzo 
del 2022, el Decreto Ejecutivo N° 43952-PLAN, Reglamento 
a la Ley Marco de Empleo Público del 28 de febrero del 
2023 y sus reformas, la Ley N° 1581, Estatuto de Servicio 
Civil del 30 de mayo de 1953 y sus reformas y el Decreto 
N° 40736-MP-H-MIDEPLAN Creación de la base de datos 
de empleo para el sector público del 26 de octubre de 2017.

Considerando:
I.—Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley N° 

8131, Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, publicada en La Gaceta N° 198 
del 16 de octubre de 2001, en adelante Ley N° 8131, le 
corresponde a la Autoridad Presupuestaria, en adelante AP, 
formular y presentar a conocimiento del Consejo de Gobierno 
y aprobación del Presidente de la República, las Directrices 
Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo 
y Clasificación de Puestos, para las entidades públicas, 
ministerios y demás órganos, las cuales fueron promulgadas 
mediante Decreto Ejecutivo.

II.—Que de conformidad con la Ley N° 10159 Ley 
Marco de Empleo Público, publicada en el Alcance N° 50 a 
La Gaceta N° 46 del 09 de marzo de 2022, en adelante Ley 
N° 10159 y su reglamento, se busca regular las relaciones 
estatuarias de empleo público y mixto entre la administración 
pública y las personas servidoras públicas, con la finalidad de 

asegurar la eficiencia y eficacia en la prestación de los bienes y 
servicios públicos, así como la protección de derechos subjetivos 
en el ejercicio de la función pública y establecer, para igual trabajo, 
idénticas condiciones de eficiencia, puesto, jornada e igual salario.

III.—Que la Ley N° 1581, Estatuto de Servicio Civil, 
publicada en el Alcance N° 20 a La Gaceta N° 121 de 31 de 
mayo de 1953 y sus reformas, reproducida en La Gaceta N° 
128 del 10 de junio de 1953, su Reglamento y la normativa 
que emite la Dirección General de Servicio Civil, en adelante 
DGSC, regulan las relaciones de los funcionarios cubiertos 
por el Régimen de Servicio Civil.

IV.—Que con fundamento en los artículos 3° inciso b), 
57 y 125 de la Ley N° 8131, es necesario que las entidades 
públicas, ministerios y demás órganos suministren la 
información en materia de nivel de empleo, en el Sistema de 
Consolidación de Cifras del Sector Público Costarricense, en 
adelante SICCNET.

V.—Que con el propósito de que la AP vele por el cumplimiento 
de las directrices mencionadas en los considerandos anteriores, 
según lo dispone el inciso c) del artículo 21 de la Ley N° 8131, es 
necesario que el Poder Ejecutivo establezca los procedimientos 
para la aplicación de estas.

VI.—Que la AP acordó formular los presentes 
procedimientos de las Directrices Generales de Política 
Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento 
para las entidades públicas, ministerios y órganos desconcentrados, 
según corresponda, cubiertos por el ámbito de la AP, mediante 
el Acuerdo N° 10838, tomado en la sesión ordinaria N° 02-
2015, celebrada el 25 de febrero de 2015.

VII.—Que por la promulgación de varios cuerpos 
normativos que se vinculan con las disposiciones contenidas 
en los citados procedimientos, así como por el transcurso 
del tiempo se hace necesario actualizar y ajustar algunas 
definiciones incluidas en el Glosario de dichos procedimientos 
y variar parcialmente algunas de las regulaciones establecidas 
en los mismos, a fin de facilitar su aplicación por parte de los 
operadores de tales procedimientos.

VIII.—Que la AP acordó formular la presente modificación 
a los Procedimientos de las Directrices Generales de Política 
Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento 
para las entidades públicas, ministerios y órganos 
desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el ámbito 
de la AP, mediante el acuerdo N° 13849, tomado en la sesión 
extraordinaria N° 01-2024, celebrada el 09 de febrero de 2024.

IX.—Que el Consejo de Gobierno conoció de la reforma 
parcial a Procedimientos mencionada en el considerando 
anterior, lo cual consta en el artículo nueve “Exposiciones de 
Jerarcas”, de la sesión ordinaria número noventa y tres del 
Consejo de Gobierno, celebrada el veintiocho de febrero de 
dos mil veinticuatro. Por tanto,

Decretan:
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1°, 2°, 8°, 9°, 11 Y 13
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS DIRECTRICES

GENERALES DE POLÍTICA PRESUPUESTARIA,
SALARIAL, EMPLEO, INVERSIÓN ENDEUDAMIENTO

PARA ENTIDADES PÚBLICAS, MINISTERIOS
Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,

SEGÚN CORRESPONDA, CUBIERTOS
POR EL ÁMBITO DE LA AUTORIDAD

PRESUPUESTARIA, DECRETO
EJECUTIVO N° 38916-H

Y SUS REFORMAS
Artículo 1°—Modifíquese la definición de “Cambio 

de nomenclatura”, “Factores de clasificación “Homologar”, 
“Proyecto de inversión” agregándole la palabra Pública a 
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fecha en que se presenten a la Contraloría General de 
la República, en adelante CGR, para su información, 
verificación del cumplimiento de las directrices 
vigentes y la emisión del respectivo dictamen cuando 
corresponda, de conformidad con la normativa vigente. 
En caso de que los documentos presupuestarios no 
requieran aprobación de la CGR, los remitirán a la STAP 
a más tardar 10 días hábiles después de que haya sido 
aprobado por el jerarca supremo o quien este delegue.

En caso de que la CGR apruebe parcialmente o 
impruebe los documentos presupuestarios, las entidades 
públicas y sus órganos desconcentrados deberán 
informar y/o remitir a la STAP, los documentos ajustados.

Las entidades públicas financieras no bancarias y 
sus órganos desconcentrados deberán remitir a la STAP 
solo por objeto del gasto, el desglose y justificación de las 
partidas, grupos de subpartidas y otros conceptos que se 
requieran de los diversos documentos presupuestarios.”

“Artículo 8°—Los ministerios, las entidades públicas, 
y sus órganos desconcentrados que requieran realizar 
un nuevo manual de clases y/o cargos o cambios en 
los existentes, remitirán al órgano competente con la 
aprobación del jerarca supremo la propuesta del Manual 
Institucional de Clases de puestos y de valoración de sus 
respectivas clases, así como la metodología utilizada, 
acorde con lo dispuesto en las Directrices Generales 
de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión 
y Endeudamiento, adjuntando las justificaciones que 
dieron origen a dicha propuesta.

Además, deberán indicar la fuente de financiamiento 
y remitir una certificación que demuestre que el gasto 
total que genera la implementación de la propuesta 
salarial, se cubre con los recursos presupuestados en 
la partida de remuneraciones del ejercicio económico 
vigente.

Concluido el estudio por parte de la STAP, la 
propuesta de valoración se someterá a conocimiento de 
la AP para que resuelva y emita el acuerdo respectivo.

El rige de la valoración será el primer día del mes 
siguiente de la aprobación por parte de la AP.”

“Artículo 9°—En caso de producirse variaciones 
hacia clasificaciones de menor nivel salarial que 
la original, producto de la aplicación de un nuevo. 
manual institucional de clases o un cambio al vigente, 
reasignaciones, u homologaciones, la administración 
activa deberá cumplir con lo siguiente:

El funcionario podrá continuar en el desempeño de 
sus actividades hasta por un período máximo de seis 
meses, dentro del cual podrá ser trasladado a otro puesto 
de igual clase a la del puesto que venía desempeñando 
antes de producirse la variación, o bien ser promovido a 
otro puesto si reuniere los requisitos para ocuparlo.

Al concluir los seis meses, en caso de que el 
funcionario aceptare el descenso, tendrá derecho a una 
indemnización correspondiente a un mes por cada año 
de servicios prestados, en la proporción correspondiente 
al monto de la reducción de su salario total.

Si la ubicación del servidor no fuere posible dentro 
del lapso señalado o no aceptare la reasignación 
descendente, se cesará en sus funciones y se procederá 
al pago de la indemnización correspondiente.”

este término; “Reasignación de puestos” y “Valoración”; 
además, se incluye el término de “Presupuesto agregado” 
en el artículo 1°; así como los numerales 2°, 8°, 9°, 11 y 
13 de los Procedimientos de  las Directrices Generales 
de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 
Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y 
Órganos Desconcentrados, según corresponda, cubiertos por 
el ámbito de la Autoridad Presupuestaria, Decreto Ejecutivo 
N° 38916-H ya citado, a efecto que en lo sucesivo se lean de 
la siguiente forma:

“Artículo 1°—
(…)
Cambio de nomenclatura: Variación en la clasificación 

de puestos de confianza subalternos, definidos por la 
Autoridad Presupuestaria, manteniéndose dentro de la 
misma condición y naturaleza o de puestos de servicios 
especiales de proyectos de inversión.

Factores de clasificación: Elementos que definen 
una clase dentro de un manual, tales como: propósito 
de la clase, resultados esperados, responsabilidad, 
contexto funcional, condiciones de trabajo, competencias, 
requisitos, entre otros.

Homologar: Equiparar la clasificación de las clases 
de puestos de un sistema de clasificación y valoración, 
diferente al que se utiliza en el Régimen de Servicio 
Civil, adquiriendo para todos los efectos posteriores 
una referencia específica con las clases anchas de ese 
Régimen, debiendo ajustar el proceso para que coincida 
en cuanto a valoración y orientación general de requisitos 
académicos, legales y demás factores de clasificación.

Presupuesto agregado: Sumatoria del presupuesto 
de los programas presupuestarios de la entidad.

Proyecto de inversión pública: Es el conjunto 
de actividades planificadas y relacionadas entre sí 
que permiten ejecutar una inversión pública y cuyos 
componentes están vinculados, lo cual permite dar una 
solución integral a una necesidad o exigencia social, 
promover el desarrollo o mejorar la prestación de un 
servicio o actividad pública.

Reasignación de puestos: Cambio en la clasificación 
de un puesto de cargos fijos que conlleva a una 
asignación salarial mayor, menor o igual, con motivo 
de haber experimentado una variación sustancial y 
permanente en sus tareas y niveles de responsabilidad.

Valoración: Proceso mediante el cual se asignan 
las remuneraciones a las clases de puestos, tomando en 
consideración el estudio de los factores de clasificación, 
los índices de costo de vida, encuestas de salarios. Y 
otros elementos de conformidad con lo regulado en la 
Ley N° 10159 y su reglamento.”

“Artículo 2°—Las entidades públicas y sus órganos 
desconcentrados presentarán a la Secretaría Técnica 
de la Autoridad Presupuestaria, en adelante STAP, a 
más tardar el 30 de setiembre de cada año, copia de 
sus presupuestos tanto por objeto del gasto como 
por clasificación económica, por programas y a nivel 
agregado, para el siguiente ejercicio económico, bajo la 
modalidad de Presupuesto por Programas.

Los presupuestos extraordinarios y modificaciones 
presupuestarias se remitirán a la STAP tanto por objeto 
del gasto como por clasificación económica en la misma 
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de 2023, publicado en el Alcance N° 196 a La Gaceta N° 185 
de fecha 09 de octubre de 2023, se delegó la firma del señor 
Rodrigo Chaves Robles, Presidente de la República, en el 
señor Jorge Rodríguez Bogle, Viceministro de la Presidencia 
en Asuntos Administrativos y de Enlace Institucional del 
Ministerio de la Presidencia, en aquellas resoluciones y 
acuerdos bajo la competencia del Poder Ejecutivo, señalados 
en el considerando V) del acuerdo de cita.

IV.—Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. 
Por tanto,

ACUERDAN:
1°—Otorgamiento: Otorgar el Régimen de Zona Franca 

a la empresa: Adminisure Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cédula jurídica N° 3-102-900793.

2°—Condiciones del otorgamiento: Las condiciones 
de otorgamiento del Régimen de Zona Franca serán las 
siguientes:

3°—De la actividad autorizada al amparo del régimen: 
Es la actividad sustancial descrita en el punto 2.3 de la 
cláusula segunda de este Acuerdo Ejecutivo, desarrollada por 
la empresa beneficiaria mediante sus trabajadores calificados, 
que a su vez genera gastos operativos útiles, necesarios y 

“Artículo 11.—En caso de que las fechas 
establecidas para la remisión de información no 
correspondan a días hábiles, será presentada el día 
hábil inmediato siguiente. A excepción de normativa que 
indique fecha específica.”

“Artículo 13.—Este Decreto se encuentra disponible 
en la página electrónica del Ministerio de Hacienda.”
Artículo 2°—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los 04 días del 

mes de junio del año dos mil veinticuatro.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, 

Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—O. C. N° 4600085676.—Solicitud 
N° 001-2024.—( D44536 - IN2024875855 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

N° 0180-2024-COMEX
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) 

y 146 de la Constitución Política; los numerales 25 inciso 1, 
27 inciso 1 y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; 
la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de 
noviembre de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación del 
Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 
1996; el Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de 
agosto de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento a la 
Ley de Régimen de Zonas Francas, la Ley de fortalecimiento 
de la competitividad territorial para promover la atracción 
de inversiones fuera de la Gran Área Metropolitana, Ley N° 
10234 de 04 de mayo de 2022, en el caso de las categorías 
g), h) e i) del artículo 17 de la citada Ley de Régimen de Zonas 
Francas y;

Considerando:
I.—Que Victoria Fernanda Hernández García, con 

cédula de identidad N° 8-0144-0217, en su condición 
apoderado especial de la empresa: Adminisure Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, cédula jurídica N° 3-102-900793, 
presentó ante la Promotora del Comercio Exterior de Costa 
Rica (en adelante PROCOMER), solicitud para que se le 
otorgue el Régimen de Zonas Francas a su representada, con 
fundamento en el artículo 17 inciso c) de la Ley de Régimen 
de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, 
sus reformas y su Reglamento.

II.—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER conoció la solicitud de la citada empresa, y 
con fundamento en las consideraciones técnicas y legales 
contenidas en el informe N° DRE-25-2024, acordó recomendar 
al Poder Ejecutivo el otorgamiento del Régimen de Zonas 
Francas a la mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto 
por la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 
de noviembre de 1990, sus reformas, su Reglamento y demás 
normativa aplicable.

III.—Que de conformidad con el acuerdo N° 116-P del 
07 de octubre de 2022, publicado en el Alcance N° 218 a La 
Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre de 2022 y modificado 
por el Acuerdo N° 181-P del 23 de enero del año en curso, 
publicado en La Gaceta N° 24 de fecha 9 de febrero de 2023, 
reformado por el acuerdo N° 351-P de fecha 20 de setiembre 


